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DIP. ISABELA ROSALES H ERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de [a Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de [a Ciudad de México, relativa a la conduccién de las relaciones de [a Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

GJ100201212020 de fecha 09 de marzo de2020, signado por el Mtro. Oscar José Cadena Delgado,

Encargado de Despacho de la Gerencia Jurídica en e[ Sistema de Transporte Colectivo Metro de [a
Ciudad de México, mediante el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPRSA/CSP103171202A.
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C.c.c.e.p. t.¡c. J¡ûìena ltJlartínez M, Subdirectora cle Control de Gest¡ón y Atencìón Ciudadana en la SCCDMX. En atención a tos fol¡os: 469/0281

Miro. Oscar José Cadena Delgado, Ëncargado de Despacho de la Gerencia Jurídica en el STC-MEl'ROCDlvlX.
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ASUNTO: RESPUESTA A PUNTO DE

ACUERDO
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I 0 MAR. 2020

DIREcc|ÓN GENERAL
JURIDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

^.",".JâúJ REcrBrÞo *nn @:'15

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2020

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁrucnez
DrREcroR cENERAL ¡uniorco y DE ENLAcE
LEGrsLATrvo DE LA SEcRETRRíR oe
GoBTERNo DE LA qUDAD or ¡vrÉxrco
PRESENTE

Me refiero a su oficio de número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00010.2812020 de
fecha 17 de enero de 2019, mediante el cual hace referencia al oficio de número
MDPRSA/CSP/O31712020 de fecha 15 de enero de 2020, por medio del cual se
remitió el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de
México, aprobado en la sesión del mismo día, lo anterior, al estimar que el
Sistema de Transporte Colectivo debe de dar atención a dicho punto de acuerdo,
mismo que en la parte conducente señala lo siguiente:

"( )

PUNTO DE ACUERDO

Unico.- Se exhorta a las Diputadas y Diputados de/ Congreso de la Ciudad de
México, Legislatura, y a las personas titulares de dependencias, organos
desconcentrados, alcaldías y entidades de la administración pública de Ia
Ciudad de México a garantizar que sus informes de labores esfén dr,sponibles
y sean accesrb/es en la comunicación e información para fodas /as personas
con discapacidad de acuerdo con /os lineamientos de la Circular
I N D E P E D I /002/20 1 7. (sic)

( )"

Al respecto, por ser una instrucción de la Directora General de este Organismo
Descentralizado y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, fracción
XXll, del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, me permito
hacer de su conocimiento el sentido de la respuesta al punto de acuerdo que nos
ocupa.

Àrcos de belen 13, 3er piso, co1. centro, Arcaldía cuauhténoc, c.p
06070 Ciudad de México, te1. 52091133
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SISIEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO

GERENCIA JURTDICA

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO

De conformidad con lo previsto en el artículo 4', inciso b), del Estatuto Orgánico
del Sistema de Transporte Colectivo, este Organismo cuenta con una una este
Organismo cuenta con una Dirección de Medios, la cual en términos de lo
previsto en el artículo 31, fracciones Vl y Vlll de dicho estatuto, cuenta con las
facultades de " ...Elaborar el programa de comunicacion interna para la
implantacion de una cultura de la calidad total, la excelencia y la no discriminacion
y Definir y establecer /os criterios, políticas y lineamientos para normar el uso y
calidad de la informacion que se solicite difundir a través de /os medios de radia,
television y pagina de lnternet e impresos que operen y se ubiquen en la red de
seruicio y demás instalaciones del Srsfema de Transporte Colectivo...", por lo que
mediante el oficio de número DM/1 1000/0293/2020 de fecha 03 de marzo de 2020
(se adjunta al presente en copia simple para pronta referencia), el Director de
Medios remitió informe pormenorizado respecto de lo solicitado, siendo el que se
transcribe a continuación:

"...41 respecto le comento, que se cumplen con los puntos que a continuación se
señalan, de /as medidas báslcas para la accesibilidad en Ia información y las
comunicaciones:

1.- Comunicación e información por correo electrónico, redes sociales y ofras vias
telemáticas.
1.2 En el texto de /os mensajes se debe evitar el uso de abreviaturas, sig/as o
acrónimos o en su caso cuando se mencionen por primera vez, se deben poner
completas, seguldas de la abreviatura y si vuelven a referirse, so/o se debe anotar
la abreviatura, pero las del dominio p(tblico o las que comparten emisor y
receptor, no están sulefas a esta medida.
1.3 El texto del mensaje deberá ser con lenguaje claro, conciso y sencillo. El texto
deberá ser legible aun para personas con baja visión y, con formato claro y de
fácil lectura.
1.4 El formato deberá ser con tipo de letra normal (sin usar cursiva, negritas o
itálicas), espaciado entre caracteres 110%, interlineado de 1.5 o doble y con
sangrías para diferenciar los párrafos.
1.5 El texto deberá ir en Fuente Arial o Verdana, tamaño superior a 14 puntos y
mantener el mínimo uso de may(tsculas.
1.5 El texto debera ir en Fuente Arial o Verdana, tamaño superior a 14 puntos y
mantener el mínimo uso de mayusculas.
1.6 Contraste de color de mínimo 25% entre el fondo y el texto, debiéndose evitar
fondos de imágenes y preferentemente no utilizar colores como rojo, naranja o
verde.
1.7 En e/ caso de que se incluya alguna imagen, es necesario explicar o describir
su contenido.
1.8 Cuando se adjunten mapas o croquis de referencia, además de describirlos,
se neceslfa mencionar medios de transporte públicos cercanos al punto de
reunión, indicando en qué medida son accesrb/es y si e/ sitio cuenta con espacios
de estacionamiento reservados para personas con discapacidad, con o sln cosfo.

Arcos de belen 13, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhté¡noc, C.P
06070 Cíudad de México, Tel. 57091133
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1.9 Es necesario enviar la informacion en archivos ,doc (Word), para facilitar que
/os /ecfores de pantalla lo cambien a audio.
1.10 Se debe mencionar el número y tipo de archivos que se incluyen (Word,
PDF, etc.); así como el nombre o contenido y el número de páginas de cada
archivo. Esta descripción debe ser en el orden en que aparecen adjuntados los
archivos. " (sic)

No se omite señalar, que la información proporcionada es de estricta

responsabilidad del área que la genero, ya que la Gerencia Jurídica funge como

Enlace lnstitucional entre ambos Entes Públicos, por lo que solo es facilitadoray
coadyuvante en la atención de los requerimientos de esa Dirección General

Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida

consideración.

ENTA

MTRO. R ENA DEL
ENCA DE DESPACHO

G

Mtra. Zyanya Teozin Marice Huaracha Martínez
33_1 , 002322, 003890

Arcos de belen 13, 3er piso, col. centro, Alcaldia cuauhtémoc, c.p.
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133
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En respuesta a su oficio No. GJt0O124Zl2020 en eI cual se refiere al turno de
correspondencia con folio DG20-S33 1 mediante el cual se sé de atención al
oficio SCGCDmUOI C ST C I 0341 t2020 que suscribe el titular del lnterno de Control
del STC, relacionado con el similar SG/DGJyEL/PA/CCDM)í000 1 0.28t2020 signado por
el Director General Juridico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gob ierno de la
Ciudad de México, el cual hace referencia al oficio MDPRSA/CSP/O3l72AZO, con el que
remite el Punto de Acuerdo de a Comisión Permanente del Congreso de Ia Ciudad de
México, al estimar que el Siste ma de Transporte Colectivo debe dar atención , mtsmo que
en la parte conducente señal lo siguiente

instruye
Organo

.( ..)
PUNTO DE ACUERDO'

(Jnico.- se soÍbifa a tas Dipufadas y Diputados del congreso de la ciudad
Legislatura, y /as personas titulares de dependencias y órganos
desconcentrados, alcaldías y entidades de /a administración púbtica 

-de 
Ia

Ciudad de México a garantizar que sus informes esfén dispo'nibtes y sean
accesrb/es en la comunicación e información para todas las personas con
discapacidad de " acuerdo con /os lineamientos de ta ?IRCULAR
INDEPED\/j1A2A17
(...)'

' Al respecto le comento, que se cumplen con los puntos que a continuación se señalan,
de las medidas básicas parala accesibilidad en la información y las comunicaciones:

1.- Comunicación e información por correo electrónico, redes sociales y otras vías
telemáticas.
1.2 En el texto de los mensajes se debe evitar el uso de abreviaturas, siglas o acrónimos
o en su caso cuando se mencionen por primera vez, se deben poner completas, seguidas
de la abreviatura y si vuelven a referirse, solo se debe anotar la abreviatura, pero las del
dominio público o las que compañen emisor y receptor, no están sujetas a esta medida.
1.3 El texto del mensaje deberá ser con lenguaje claro, conciso y sencillo. El texto deberá
ser legible aún para personas con baja visión y, con formato claro y de fácil lectura.
1.4 El formato deberá ser con tipo de letra normal (sin usar cursiva, negritas o itálicas),
espaciado entre caracteres de 110%, interlineado de 1.5 o doble y con sangrÍas para
diferenciar los párrafos.
1,5 El texto deberá ir en Fuente Arial o Verdana, tamaño superior a 14 puntos y mantener
el mínimo uso de mayúsculas.

Balclsras 55, 5 r-"¡5ç, Col Ceniro, Alc¿i,-iia CLtelii¡lámoc. S.P. 06010
CiudeC d¿ ivióxrco, Tsi õ7ûSû8ô0 y 5627,174î

iirei,ro.cdnrx. goh. irlx
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Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATEN

Ltc TOLE
EDIOS

p. Lic. Ma. Rosario Granados P¡nedâ, Gerente de Atención al Usuario.
Dr, silvano soto Hernández, Encargado de Despacho de la coordinación dê comunicación.

Folio: 0M0164 DG20-533_1
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1.5 El texto deberá ir en fuente Arial o Verdana, tamaño superior a 14 puntos y mantener
el mínimo uso de mayúsculas.
1.6 Contraste de color de mínimo 25% entre el fondo y el texto, debiéndose evitarfondos
de_imágenes y preferentemente no utilizar colores comb rojo, naranja o vãrOe.
1.7 En el caso de que se incluya alguna imagen, es nécesario äxplicar ó describir sucontenido.
1.8 Cuando se adjunten mapas o croquis de referencia, además de describirlos, senecesita mencionar medios de transporte públicos cercanos al punto de reunión,
indicando en qué medida son accesibles y si el sitio cuenta '.óñ 

espacios de
estacionamiento reservados para personas con discapacidad, con o s¡n cojto.
1'9 Es necesario enviar la información en archivos .doc (Word), para facititar que los
lectores de pantalla lo cambien a audio,
1 .10 Se debe mencionar el número y tipo de archivos que se incluyen (Word, pDF, etc.);
así como el nombre o contenido y el núm.ero de páginas de cada arctrivo. Esta descripcióñ
debe ser en el orden en que aparecen adjuntados lõs archivos. ç
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